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DECRETO ALC. NO lt51 VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, lZ Y 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipal¡dades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del Programa Registro

Soc¡al de Hogares, Decreto ALC. No 957 (02/04/2019).

3,- eue esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.003 - Registro Social de Hogares'

4.- Las Solic¡tudes de Contratación A Honorar¡os No 460, 461 y 462 de fecha 26 de Mazo de 2019,

enviadas por el Director de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la

contratación a honorarios de las personas que se mencionan a continuación por prestación de serv¡c¡os en el

Programa denom¡nado Reg¡stro Social de Hogares.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas que se ¡ndican por prestación

de servicios de Atenc¡ón de casos por demanda espontánea y/o derivación, Or¡entac¡ón al usuario en torno a la

oferta programát¡ca municipal o estatal, y Ejecución de Encuesta de Registro Social de Hogares, en el marco

del Programa denominado Registro Social de Hogares, según el s¡guiente detalle:

No NOMBRE RUT MONrO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Ann Margarett Catalán Meza 666.666.- 0u0317079 311r7120L9

Z

3

Karla Evelyn C¡sternas Toro 666.666.- 0t/0312019 37112120t9

María Elena Seguel Chávez L21.716.- 3t11717079

2,- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zac¡ón estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario, sin que esto ¡mpl¡que

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5. Impútese el gasto a la Asignac¡ón Fondos de Terceros 114.05,96,018.003 - Registro Soc¡al

ANOTESE, CO[4UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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